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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 8 DE ENERO DE 1964.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.':"'- Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, De! Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Ru­
bio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín y Aguinaga López. 
Asistió también e! Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

El señor Secretario dió lectura a la convocatoria, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 30 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, y de confor­
midad con e! artículo 292 de la ley de Régimen local, con­
voco a la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno 
a la sesión ordinaria que se celebrará el próximo miérco­
les, día 8 del corriente, a las once de la mañana, a fin de 
proceder a la constitución de la misma. 

Después de unas frases de bienvenida de! Alcalde a los 
nuevos miembros de la Comisión y de una breve exposi­
ción de los problemas que tiene planteados e! Municipio 
madrileño, esto último a requerimiento de algunos de los 
presentes, quedó constituída la nueva Comisión Mu,nicipal 
de Gobierno. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están c~onferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicips y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Arturo Lidó Díaz, para venta de papel y trapos 
usados en la calle de Mata Moreda, 9. 

Doña Carmen Manzanares, para taller de pintor en la 
caIle de las Provisiones, 1 L 

Don José Arias Ríos, para mercería en el camino de la 
Laguna, 37. 

Don Fermín Hernández, para venta de fiambres y re-
postería en la calle de la Duquesa de Parcent, 51. ) 

Don Enrique Palenzuela, para venta de marcos y mol­
duras en la calle del Duque de Sesto, 44. 

Don Pablo Bravo Corrales, para fotografía en la calle 
del Duque de Sesto, 12. 

Don Gregorio Hernández, para venta de relojes y tal.ler 
de reparación en la calle de San Andrés, 12. 

Doña Emilia Carro Pallas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de los Voluntarios Catalanes, 9. 

Don Ildefonso Vaíllo, para venta de aparatos eléctricos 
en la calle de Torrelaguna, 8, tienda 10. 

Crespo y Blasco (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 53. 

Don Victoriano Hernández, para venta de comestibles 
en la aveniJ:la de las Palomeras, 124, tienda 2. 

Don Juan Amieba Osuna, para fotografía en la calle de 
Ercilla, 32. 

Don Leandro Manuel Villacañas Sastre, para alquiler de 
pÍanos en la caIle del Espejo, 9. 

Don Santiago Pedrezuela, para huevería en. la calle de 
Bernardina Aranguren, 9. 

Don Julio Hurtado Sanchís, para agencia de transportes 
en la calle de Cavanilles, 27. 

France Cellier, para venta de confecciones en la avenida 
de Bruselas, 64. 

Don Matías Muñoz Chicharro, para peluquería de caba-
lleros en la calle de California, 16. . 
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Don Marcial Martínez, para frutería en la plaza de Car­
talla, 1. 

Don Emilio Antonio Zubizarreta Samperio, para labo­
ratorio fotográfico en la Colonia de Valdezarza, sin número, 
bloque 20, portal A. 

Internacional de Carnes, Ganados y Subproductos (So­
ciedad anónima), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Castelló, 45. 

Celso García (S. A.), para venta de confecciones en la 
calle del Conde de Peñalver, 2. 

Don Julio Ramos Rodríguez, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia de Santa Mónica, 24: 

Doña Teresa Barceló Llacury, para mercería y venta de 
géneros de punto en la, calle del Duque de Sesto, 28. 

Comercial Mirasierra, para domicilio social en la calle 
del Cerro Ortigoso, 7. 

Don Francisco Gamarra Gómez, para venta de mue­
bles en la plaza de Cristo Rey, 4. 

' Escuela Profesional del Turismo (S. A.), para academia 
cap. varios p_rofesores en la calle del Conde del Valle del 
Súchil,2. 

Don Angel Sánchez García, para confiteria y pastelería 
en la calle del Comandante Fortea, 28. 

Doña Petra Rodríguez Pablo, para peluquería de caba­
lleros en la Colonia de la Policía Armada, S. 

Don Eufresio Valero Rayón, para venta de frutos secos 
y legumbres en la calle de Carlos Aurioles, 1. 

Don Gregario Berodia Val, pará laboratorio fotográ­
fico en la calle de la Cuesta, 13. 

Comercial Torremolinos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Carretas, 14. 

Don Rafael Venegas Morente, para camisería y perfu­
mería en la calle de Carretas, 14. 

Doña Luciana Prieto Acín, para venta de calzado fino 
en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque 13, 
casa 4-c' 

Realizaciones y Estudios de Ingeniería (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Cavanilles, 19. 

Don Gregorio Salamanca, para depósito cerrado en la 
calle de los Ferroviarios, -85. 

Carpresa, para exposiciones en el pa~eo de la Habana, 
número 85. 

Doña Ester Puerta Gascueña, para colegio en la calle 
del General Mola, 273. 

Don Salustiano Tascón González, para taberna en la 
calle de la Gavia, S. 

Don Miguel Castro Garrido, para venta de muebles en 
la calle del Humilladero, 24. 

Diema (S. A.), para domicilio social en la plaza de San 
Vicente de Paúl, 26. 

Sociedad de Investigación Económica (S. A.), para do­
micilio social en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. , 

Sociedad Anónima d~ Financiación, para domicilio so­
cial y oficinas en la plaza del ,Marqués de Salamanca, 10. 

Congeladores (Barcos ' Pesqueros), Cámaras y Red de 
Frío (S. A.) (REDBARCA, S.A.), para domicilio social 
provisional y oficinas en la Puerta del Sol, 13, 

Don José Albed Salvador, para venta de cllfldros, mar-
cos; letc., en la calle de Saga~ta, 4. , 

Construcciones Metálicas Villaverde (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 

Escaroz (S. A.), para domicilio social en la calle de Se­
~rrano, 103. 

Doña Ana de Gea y Sánchez, para colegio en la calle 
de los Telares, S. ' 

Doña María Tarrico Muñoz, para venta de comestibles 
en la calle de la Unión, 7. 

Doña Benita Pérez Velasco, para despacho de avisos 
de tinte en la Colonia de Valdezarza, sin número, bloque 41, 
tienda 1. -' 
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Don José Saiz Ferrándiz, para venta de esponjas en la 
calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don José Martín Moreno, para mercería en la Colonia 
de San Nicolás, sin número, bloque 2. 

Don Andrés Blázquez Sanz, para oficinas en la calle del 
Barquillo, 36. 

Doña Mercedes Fernández Castro, para venta de mue­
bles en la avenida de la Albufera, 80. 

Don Evaristo Gil Mariño, para venta de retales en la 
avenida de la Albufera, 71. 

Don Aníbal Delgado González, para oficinas en la calle 
del Garellano, S. 

Doña Marta García UtrilIa, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Belleza, 4. 

Don Justo González Encabo, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Boca de Rana, S. 

Don Antonio Ortiz Torres, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle de Bravo Murillo, 109. 

Corporación Española de Financiación Internacional 
(Sociedad anónima), para domicilio social ~n la calle del 
Barquillo, 1. 

Piscis (S. A.), para armería y venta de artículos de de­
portes en la calle de la Bolsa, 3. 

Don Rufino García Marquina, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza del Aguador, 6. 

Don Eulogio Matey Gala, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Alejandro Sánchez, 11. 

D.oña Paula Ramos Arribas, para venta de artículos de 
limpieza en la plaza de Almuñécar, 4. 

Don Ramón Aragón Moreno, para venta de comesti­
bles en la plaza de Almuñécar, 4. 

Oleograsa (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 119. 

Don Marcos Julián Díaz, para mercería en la plaza del 
Aguador, 2. 

Cometal (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle de Alcántara, 8. 

Don Victoriano Manuel Herrero, para venta de tejidos 
en la calle de Ayala, 88. 

Don Pablo Valdeolivas Tónico, para venta de calzado 
fino en la carretera de Aragón, 95. 

Doña Elvira Fuentes Campelo, para venta de muebles 
en la calle de Antonio López, 54. 

Doña María Clara Guerra Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos y repostería en la calle de Alberique, 28. 

Doña Amparo Martí Taravilla, para venta de lámparas 
en la calle de Antonio Salvador, 70. 

Mar,torell y Cordón, para oficinas en la carretera de 
Aragón, 110. 

Compañía del Gramófono Odeón (S. A. E.), para depó­
sito' de oficinas administrativas en la calle del Arenal, S. 

Constructora Continental (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Arenal, 26. 

Don Francisco González Uceda, para venta de tejidos 
en la calle de Antonio López, 2. 

Don Juan José Camino Sanz, para venta de prendas de 
niño en la calle del Arenal, 15. 

Don Vicente Orte Serrano, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 30. . 
-, Don Hermenegildo López, para academia en la calle del 
Arenal, 1. 

Don Juan José Hernando Hernández, para taller de 
fontanería en la calle de Angel Múgica, 13. 

Automoción Industrial y Comercial (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Prudencia Alvaro, 26. 

Don J nlián Gallego Suena, para tienda de ultramarinos 
calle de Marcenado, 42. 

Don José Ramón Rodríguez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la avenida de la Plaza de 
Toros, 25. 
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Agrodistribuidora (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la plaza del Marqués de Salamanca, 11. 

Don Lucio Fuentes Rodríguez, para venta de" artículos 
de ferretería en el paseo de Muñoz Grandes, 1I. 

Doña Rosario Carretero, para papelería en la avenida del 
Marqués de Corbera, 73. 

Rank Xerox de España (Ltd.), para alquiler de máqui­
nas copiadoras en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Enrique Busián Hamú, para relojería y joyería en 
la calle Mayor, 6. 

Doña Clementina Díaz Fernández, para bollería y venta 
de frutos secos en la plaza de Munilla, sin número, blo­
que M-L 

Don John F. Schereschewosky (La Escuela Americana 
de Madrid), para colegio-academia en la calle del Pinar, 18. 

Don Antonio Huedo Pérez, para sastrería sin géneros 
en la Puerta del Sol, 5. ' 

Don José Azcárate Esquerro, para oficinas en la calle 
de Preciados, 11. 

Aspalis (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle del Pez, 16, 

Agatón (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle del Pez, 16. 

Anteo (S. A), para oficina y domicilio social en la calle 
del Pez, 16. 

Don Juan Díaz Peón, para compraventa de cristales, 
como ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 65. 

Gosálvez, para taller mecánico en la calle de Blanca 
Luna, 3 bis. 

Suecostal (S. A), para taller mecánico en la calle de 
Manuel Fleta, 11. 

Don Antonio Cristóbal, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Gonzalo Sandino, 16. 

Doña Carmen C. Puente, para peluquería de señoras 
en la Mayor, 59. 

José L. Ruiz Solaguren (S. L.), para restaurante en la 
calle de Rafael Salgado, 11. 

Orfebrería y Cubiertos (S. A), para fábrica de orfebre­
ría en la calle de Luis Vives, 13. 

Don Miguel Rivera Bejarano, para taller de géneros de 
punto en la calle de Jaime Vera, 14. 

Don Cayetano Crespo Fernández, para vaquería con 
diez reses en la calle del Pico Cebollera, 22. 

Don Joaquín Alvarez Bella, para vaquería con nueve 
reses en el barrio de Orcasitas, sin número, G-67. 

Don Manuel Fernández Blaya, para imprenta, como 
ampliación, en la calle de Juan Iziar, 6. 

Don Ignacio Bueno Rodríguez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Milagrosa, 2. 

Doña Paula Ramos Arribas, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ma1saña, 31. 

Don Amador Fernández García, para venta de calzado 
ordinario en la calle de la Virgen del Coro, 7. 

Don Luis Zaragoza Martínez, para instalaciones eléc­
tricas en la calle de la Virgen del Sagrario, 7. 

Doña Josefa Matas Sánchez, para tienda de ultramari­
nos en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 

Don Angel Hernández García, para venta de calzado 
ordinario en la calle de la Virgen del 'Sagrario, 14. 

Doña María Ballesteros Acosta, para compraventa de 
artículos de regalo en la calle de las Veneras, '6. 

Doña Angela Voto Rodríguez, para peluquería de ca-
balleros en la ronda de Valencia, ''12. ' 
, - Mihnor (S. L.), para venta de ropa de niño, ,como Cam­
bio de nombre, en la calle áe Serrano, 72. 

Don Luis Fernánde? Gil, para mercería y paquetería 
en la calle de San Carlos, 4. 

Hijos de Francisco Saula (S. A.), para venta por mayor 
de pasta para sopa en la calle de Navarra, 24. 
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Publicitaria Dekor (S. A), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 121. 

Suco (S. A), para domicilio social y venta de artículos 
de ornamentación en la calle del General Oraa, 8. 

Don Ernesto Botella Mendoza, para agente de la pro­
piedad industrial en la calle de Velázquez, 68. 

Don Isidoro García Merino, para bodega en la calle de 
Tracia, 6. 

Industrias Lácteas.Danone, para instalación de dos trans­
formadores en la calle de López de Hoyos, 153. 

Suministros Electrónicos Generales (S. A), para domi­
cilio social en la calle del General Sanjurjo, 22. 

Vosán (S. A), para domicilio social en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 22. 

Herrero y Martín (S. R. C.), para venta de tejidos en 
la calle del General Ricardos, 55. 

Don Víctor de Blas Iglesias, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Generalísimo, 165. 

Doña Luisa Mora Fernández, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Ricardos, 22. 

Don Gerardo Jiménez Gómez, alquiler de trajes en la 
calle del General Mola, 25. 

Construcciones y Riegos, para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 39. 

Don Fernando Rubio Gutiérrez, para venta de hielo 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 134. 

Don Luis Labarga Alonso, para venta de radios, tele-
visores, etc., en la calle de Leganitos, 2.0. . 

Doña Luisa García Saavedra, para venta de frutos secos 
en la calle de Jacinto Benavente, 69. 

Don César Ortiz Seco, para venta de relojes y repara> 
ciones en el Mercado de Barceló, tienda 2. 

Compañía Mediterránea de Explotaciones (S. A), para 
domicilio social en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27. 

Don Isidro San Martín Lucas, para tahona en la carre­
tera de Aragón, 11. 

Don Ramón Cañizares Galindo, para despacho de reca­
dero en la calle de Martín de Vargas" 10. 

Don Jaime Colino García, para venta de marcos "y mol­
duras en la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Don Bernardo López Oñez, para carpintería mecánica 
en la calle de Doña Berengue1a; 34. 

Doña María del Carmen Jiménez Charro, para venta de 
muebles, como ' cambio de p.ombre, en la calle del General 
Pardiñas, 28. 

Don Má..'{imo García Valverde, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Canillas, 23. 

Camplin (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Esparteros, 2. 
,." Don Antonio Garéía Clemente, para oficinas en la calle 
de Espronceda, 22. 

Consa, para oficinas y domicilio social en la calle del 
Desengaño, 10. 

Don Va1entín Arranz Rey, para venta de mecheros y 
plumas en la avenida" Donostiarra, 23. 

Doña Manuela" Sánchez Ruiz, para pescadería, como 
cambio de nómbre, en el barrio de San BIas, sin número, 
Centro Comercial, tienda 28. 

Don Antonio Montoya García, para depósito cerrado 
en la calle de Cadarso, 21. " 

Don José Salas Alonso, para bar cafetería , en la calle 
de Antoiüa: Mercé, "S. " , 

Don Benito Re111acha Roche, para l~boratorio 'de per­
ftimería:en la calle del Doctor-Larra y Cerezo, 5: . 

Don Faustino "Fontecha Nieto, para café bar eri la ~ve.::' 
niela del General Perón, 12. " -" 

Don Fortunato Reizábal Delgado, para cinematógrafó 
en el paseo de Extremadura, 9. 

Don Angel Rosalén Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Aranjuez, 6. 
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Don Pascual Hermosilla Sánchez, para taller mecánico 
en la calle de González Feito, 16. 

Don Luis Campillo Sánchez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Canal de Suez, 9. 

Don Agustín Solís Reyes, para venta de confecciones 
en la avenida de los Caídos, 16. 

. Comercial Marco (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Cáceres, 33. 

Auto Recambios Echevarría (S. A), para venta de ac­
cesorios y recambios para automóviles en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Doña Rosa Estera Brunet, para venta de calzado en la 
calle de la Cruz, 3, tienda 1. 

Guarner y Trigo, Constructores (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la plaza del Conde de Casal, 4. 

Productos Industriales y Aplicaciones Técnicas (S. A), 
para domicilio social provisional en la plaza de las Cortés, 2. 

- Comercial Pegaso (S. A), para oficinas en la calle de 
Cea Bermúdez, 10 bis. 

Explotaciones El Cerro (S. A), para domicilio social 
en la calle de Blasco de Garay, 69. 

Don Emilio Mate Pariente, para fábrica de churros y 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Be­
nigno Soto, 2. 

Edicor (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Bravo Murillo, 48. 

Don Manuel Sánchez Nieto, para despacho de avisos 
de tinte en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
sin número, bloque 460. 

Don Fernando Ucín Lazcano, para oficinas en la calle 
de Arlabán, 7. 

Stibe (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Alejandro Ferrán, 3. 

Barreiros, Empresa Constructora (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Doña Encarnación Garrido Simonet, para venta de con­
fecciones y calzados en la calle de Alberto Aguilera, 28. 

Don Agustín Puig Sánchez, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 145. 

Don Manuel Martínez Gómez, para taller de sastre 
en' la calle del Amparo, 77. 

Don Miguel Angel Cid BIas, para tienda de ultrama­
rinos y bodega en la calle de los Aprendices, 6, tienda 506. 

Don Angel González Alia, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Apolinar Fernández Gredilla, 21. 

Don Angel Martín Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Oudrid, 9. 

, Don Santiag9 Garrido Peñaranda, para fábrica de mor­
cillas en el paseo de Perales, 66. 

:~ Don José Moltó Belda, para.garaje en la calle de María 
del Carmen, 3. 

Financiera de Créditos Gimbros (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida de José Antonio, 68. 

Doña Carmen Martín Baladín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 27. 

Productos del Doctor N. G. Payot (S. "A.), para oficinas 
a-dministrativas en la calle dé José Ortega y Gasset, 85. 

Don Antonio Pérez Pérez, para venta de libros en la 
cille de Joaquín García Morato, 99. 

Raxa Export Union, para oficinas en la calle de Jaco­
rrietrezó, 4 y -6. 

Transportes y Comercio (S. A), . para domicilio _ social 
en::.:!a .:.éallé de Lagasca; 15. - -

Don Miguel Fúente Rivas, para oficina de distribución 
eLe perÍódicos y revistas en la calle de Lombía, 12. 

Don Andrés González Criado, para pescadéría en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, púesto número 15. 

Aeronáutica Mecánica y Electrónica (S. A:), para domi­
cilio social. provisional -en el paseo del General Martínez 
Campos, 47. 

24. 
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Doña Iluminada Sánchez V ázquez, para pescadería en 
la calle de la Resinería, 18. 

Doña Felipa Torrillas Ortiz, para venta de hielo en la 
calle de Pedro Laborde, sin número, tienda 3. 

Don Pedro Antón Antón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Pedro Laborde, sin número, tienda 14 . 

Don Miguel Tamayo García, para taberna en la calle de 
la Papelería, 7. 

Don Enrique Duque Sanz, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de la Máquina, 3. 

Don Manuel Garcia Peláez, para carpintería en la calle 
de Marcelino Alvarez, 14. 

Don Antonio Paniagua A vila, para carnicería en la calle 
de Molina, 16. 

Europa Press (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Hermosilla, 9. 

Doña Lucinda Fernández Gómez, para fotografía en la 
calle del General Margallo, 12. 

Don Manuel V ázquez Benito, para depósito cerrado en 
la calle de Florencio Garcia, 11. 

Tiendas Federadas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Fuencarral, 45. 

Don Angel Mata Mancha, para venta de frutos secos 
en la calle de los Ferroviarios, 114. 

Don Delmiro Alvarez Feijoo, para venta de apliques en 
el paseo de la Florida, 31. 

Aluminotérmica Española (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Floridablanca, 3. 

Doña Angeles Sánchez Pacheco, para venta de comes­
tibles y frutos secos en la calle de Francisco García, 3. 

Don Lorenzo Fernández Díaz, para taller de sastre en 
la calle de Fuencarral, 29. 

Doña Josefa Faudiño Landeira, para casa de huéspedes 
en la calle de Herminio Puertas, 11. 

Don Julián Casbas Barahona, para venta de joyas y ob­
jetos de plata en la avenida del General Perón, 10. 

Publicidad y Mercados (S. A), para oficinas en la calle 
del General Oraa, 9. 

Doña Paz Bueno González, para venta de hielo en la 
calle del General Pardiñas, 48. 

Doña Milagros Gómez Pintos, para venta de artículos 
de camisería en la calle de Goya, 49. 

Doña Emilia Cañedo-Argüelles, para venta de calzado 
en la calle de Gaya, 77. 

Don Manuel Aldana Morillo, para tienda de ultramari-
nos en la calle de la Infanta Mercedes, 29. . 

Don Pedro Talaya Páramo, para taller de sastre en la 
avenida de T osé Antonio, 32. 

Cobal (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Infanta Mercedes, 23. 

.Inmóbiliaria Crimar (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de la Infanta Mercedes, 23. 

Doña Luisa Parrondo Marcos, para academia de idio­
mas en la avenida de José Antonio,- 54. 

Bermejo y Luque (S. L.), para fábrica de licores, como 
cambio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, 24. 

Don Jacinto Mora Leda Martínez, para carpintería me­
cánica y depósito cerrado en la calle de Francisco Iglesias, 
número 21. 

Doña Gregoria Echevarri Martínez, para garaje de mo­
tocicletas en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, 
bloque 12, 25-B. 
---: Don Pedro '_Fernández Fernández, para -bar en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 
-- . Doña Adela Pallarés Pallarés, para fábrica de ascenso­

res en la calle del Pradillo, 32. 
Doña Enriqueta Vega López, para venta de máquinas 

de hacer punto en la avenida de Portugal, 93. 
_ Viajes Meliá (S. A.), para agencia de viajes en la calle 

de Carlos Maurrás, 5. 
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Don Juan Gutiérrez Rodríguez, para frutería en la calle 
de las Palomeras Altas, sin número. 

Don Martín García Sánchez, para venta de comestibles 
en la calle de los Pinceles, 24. 

Don Mariano Jiménez Bermejo, para taberna en la calle 
de Hernani, 30. 

Don Pedro Picado Barrada, para venta de comestibles 
en la calle de Miguel de la Roca, 25. 

Doña Pascuala Garda Díaz, para frutería y huevería en 
la avenida de San Diego, 164. 

Don Antonio Ladera Campos, para taberna en el calle 
del Puerto de Padornelos, 26. 

Don Darío Zapata Morillas, para abacería y huevería en 
la calle de Manuel Pérez, 96. 

Doña Felisa Cob Arnaiz, para frutería en la calle de 
Manuel Menéndez, 4I. 

Don Tosé Morante Fernández, para frutería y verdule­
ría en la· calle de la Peña Nueva, 7. 

Don Manuel Gámez Gámez, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de las Conchas, 26. 

Don José Fouz Pérez, para peluquería de caballeros en 
la calle de San Moisés, 23. 

Don Eloy Morales Valladolid, para frutería en la calle 
de la Venta de la Higuera, 30. 

Don Gregorio Plaza Casas, para abacería en la calle 
Veintiuno, 14. 

Don Andrés Garda Casillas, para mercería en la calle 
de San Rafael, 4. 

Don Francisco Herrera Medina, para venta de churros 
y patatas fritas en la calle Seis, 10 (Vallecas). 

Don Manuel Romero Romero, para cacharrería en la 
calle de Picote, sin número, parcela 20. 

Don Enrique Martín Muñoz, para venta de churros 
y patatas fritas en la avenida de San Diego, 97. 

Don Antonio Medina Barroso, para mercería en la calle 
ele la Santanderina, 36. 

Trabajos Bituminosos (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la avenida del General Perón, 10. 

Don Benito Ruiz Gómez, para venta de comestibles en 
la calle de José Romay, s. 

Don Eugenio Martínez Herrero, para taller de repara­
ciones eléctricas del automóvil en la calle de Modesto 
Lafuente, 3I. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalación de 
dos transformadores en la calle de Arango, sin número, 
frente a los números 6 y 8. 

DENEGACIONES 

Don Juan Ly, para venta por mayor de frutos secos en 
la calle de Ramos Carrión, 8. 

Don Manuel Baeza Torres, para taberna en la calle del 
Preventorio, 12. 

Don Diego Aparicio López, para venta de muebles en 
la calle de Fernández de los Ríos, s. 

Doña Rosina Yáñez Lagos, para fábrica de hielo en la 
calle del Puerto Alto, 38. 

G. M. Seco (S. A.), para instalar maquinaria en la calle 
de la Barca, 12. 

Don Antonio González Cobo, para criadero de pollos 
y venta de los mismos en la calle de las Gaviotas, 15. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Julián Cepeda Iglesias, para venta de comestibles 
y fiambres en la Colonia Agrícola de Orcasitas, sin número. 

Madrid, 13 de enero de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

. 13 de enero de 1964 

Secretaría· General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Novo Montaje 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de manipulado de 
cartón en la casa número 31 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Padró 
Pan amón proyecta establecer una cafetería en la casa número 7 de 
la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Mo­
reno Muñoz proyecta establecer un taller de pintura y escultura de 
artesanía en la casa número 6 de la calle de San Julio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Peña 
y don José del Pozo proyettan establecer un taller mecánico en la 
casa número 18 de la calle de José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Martínez Sicilia proyecta establecer una tintorería con planchado de 
ropa en la casa número 70 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p4blico que doña María Teresa 
Prieto Sanz proyecta establecer una peluquería de señoras, con un 
electromotor con fuerza total de 0,55 caballos, en la casa número 6 
de la calle de Olido 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~r-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En . cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mazón (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de carpintería en la casa número 103 de la 
calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Pérez del 
Castillo proyecta instalar elementos mecánicos en su taller de rec¡¡­
brimiento de plásticos sito en la casa número 7 de la calle de 
Jesús Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Robledo Hermanos 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer unos talleres de cerrajería 
en la casa número 107 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro del 
Bosque Escudero proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 16 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto' en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 'público que doña Julia Amalia 
Rodrigo López proyecta instalar elementos de trabajo en su bar res­
taurante sito en la casa número 21 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplímiento a lo dispuesto en las Ordenañzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que La Equitativa de 
Madrid (S. A.) proyecta establecer una clínica en la casa número 2 
de la calle del Marqués del Riscal. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar una estación de transformación en 
la calle de Fuencarral, esquina a la de Sandoval. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Alvarez 
del Valle proyecta establecer una carnicería en la caas número 5 de 
la calle de Navascués. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino Mar­
tín Luis proyecta establecer una tablajería y una salchichería en el 
Mercado de Tetuán de las Victorias, cajones números 29 y 30. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Espa­
ñola de Oxígeno (S. A.) proyecta instalar calefacción· central de 
agua caliente a poca presión en su almacén sito en la casa número 22 
de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Clemente 
Martín proyecta establecer una carnicería en la casa número 9 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen ·conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 
En cumplimiento ·a 10 dispuesto .en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Argón (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de oxígeno, nitrógeno, etc., en la carre­
tera de Vallecas a ViIlaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Mo­
rillo proyecta establecer una cafetería en la casa número 52 del paseo 
de Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Ro­
mero Pasamón proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
mecánico sito en la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perj uclicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sotera Bláz­
quez Rubio proyecta instalar elementos de trabajo en su bar sito en 
la casa número 46 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Bala­
guer (S. L.) proyecta establecer un almacén de artículos de lim­
pieza y lavado de trapos usados en la casa número 21 de la ave­
nida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del 'presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sanz 
Ladrón proyecta instalar dos tanques de 5.000 litros de clisolvente 
en la calle de Manuel Luna, con vuelta a la de Asunción Castell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sancho 
Hernández proyecta ampliar con un horno su bollería sita en la casa 
número 4 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Abas­
cal Peñaranda proyecta establecer un café en la casa número 2 de 
la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Díaz 
Barranco proyecta instalar maquinaria en su taller de carpintería 
sito en la casa número 14 de la calle de Pedro Escudero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento !a 10 clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Alvarez 
Lastra proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Morejón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En' cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio San 
Lorenzo García proyecta instalar una cámara frigorífica en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 230. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Elster (S. A.) pro­
yecta ampliar su taller sito en la casa número 26 de la calle de Luis 
Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eleuterio de la 
Fuente Balgoma proyecta establecer un bar, cori cafetera, manteque­
ría y venta de fiambres en el Mercado de Maravillas, cajones nú­
meros 13, 14 y 17. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Ba­
rrendero de Frutos proyecta establecer un horno de bollos en la 
casa número 10 de la calle de Paravicinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenaf!zas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Electro­
química (S. L.) proyecta establecer un almacén de productos quími­
cos, con venta, en la casa número 7 de la calle d~ Bormonia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la· Villa de- Madrid, se anuncia al público que don Angel Pardo 
Fernández proyecta establecer una fundición de metales en la casa 
número- 5 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Iglesias 
Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Esther 
Ardamaz Ripalda proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 4 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gar­
cía Gómez proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
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sita en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajones núme­
ros 79 y 80. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho e1ías, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Marín González proyecta establecer un taller de tallista con obrador 
para objetos de escultura en la casa número 14 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
e1el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Cerezo 
Ibáñe~ proyecta establecer una carnicería en la casa número 3 de la 
calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Balta­
sar de la Rocha proyecta establecer una taberna en la casa núme­
ros 4-7 del Parque de la Paloma-B. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichl\- industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Sáenz Vidal proyecta establecer una imprenta en la casa número 66 
de la calle de San Vicente Ferrer. 

LaS personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Pérez­
Chirinos Paúl proyecta establecer un taller de plásticos en la casa 
número 23 de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 15 de abril de 1964 
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